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Resumen 

El informe presentado aborda la importancia de la seguridad y salud ocupacional 

en el Sanatorio Prof. León Morra, destacando la necesidad de un sistema de gestión para 

promover condiciones laborales seguras y saludables. Se realiza un análisis detallado de 

la situación actual del sanatorio, identificando la falta de un servicio de seguridad e 

higiene laboral y la ausencia de un sistema de gestión para garantizar el cumplimiento de 

normas de seguridad en el lugar de trabajo. Además, se resalta la relevancia de la 

implementación de medidas preventivas y correctivas para proteger la integridad física y 

mental de los trabajadores en un entorno de atención médica especializada en salud 

mental. 

Se destaca la importancia de promover una cultura de seguridad e involucrar 

activamente a todos los niveles de personal en la identificación y resolución de problemas 

de seguridad y salud en el trabajo. Asimismo, se plantea la creación de un sistema de 

gestión que incluya políticas, procedimientos y protocolos para garantizar un entorno 

laboral seguro y saludable. 

Se propone un plan detallado para el diseño e implementación de un Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional en el Sanatorio Prof. León Morra, 

estableciendo objetivos específicos como el cumplimiento normativo, la prevención de 

accidentes, la promoción de una cultura de seguridad, y la mejora continua. También, se 

sugiere la contratación de un profesional especializado en seguridad e higiene laboral para 

liderar la implementación del sistema. Se detallan los recursos necesarios, las 

responsabilidades del personal, los procedimientos y protocolos a seguir, y se establece 

un cronograma anual de capacitaciones para garantizar la formación adecuada del 

personal. Por último, se plantean medidas de evaluación y mejora continua, incluyendo 

indicadores de desempeño, auditorías internas y revisión periódica del sistema. 

Palabras claves: Sistema de Gestión, ISO 45001:2018, Cultura de Seguridad, 

Seguridad y Salud Ocupacional. 
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Abstract 

The report presented addresses the importance of occupational safety and health 

at the Prof. León Morra Sanatorium, highlighting the need for a management system to 

promote safe and healthy working conditions. A detailed analysis of the current situation 

of the sanatorium is carried out, identifying the lack of an occupational safety and hygiene 

service and the absence of a management system to ensure compliance with safety 

standards in the workplace. In addition, the relevance of the implementation of preventive 

and corrective measures to protect the physical and mental integrity of workers in a 

medical care environment specialized in mental health is highlighted. 

The importance of promoting a safety culture and actively involving all levels of 

personnel in the identification and resolution of occupational health and safety problems 

is highlighted. Likewise, the creation of a management system that includes policies, 

procedures and protocols to guarantee a safe and healthy work environment is proposed. 

A detailed plan is proposed for the design and implementation of an Occupational 

Health and Safety Management System at the Prof. León Morra Sanatorium, establishing 

specific objectives such as regulatory compliance, accident prevention, promotion of a 

safety culture, and continuous improvement. Also, it is suggested that a professional 

specialized in occupational safety and hygiene be hired to lead the implementation of the 

system. The necessary resources, staff responsibilities, procedures and protocols to follow 

are detailed, and an annual training schedule is established to guarantee adequate training 

of staff. Finally, continuous evaluation and improvement measures are proposed, 

including performance indicators, internal audits and periodic review of the system. 

Keywords: Management System, ISO 45001:2018, Safety Culture, Occupational 

Safety and Health. 
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Introducción 

 

La seguridad y salud ocupacional son aspectos fundamentales en cualquier 

entorno laboral para garantizar el bienestar, la integridad física y mental de los 

trabajadores. En este contexto, el diseño e implementación de un sistema de gestión de 

seguridad y salud ocupacional se convierte en una herramienta clave para promover 

condiciones de trabajo seguras y saludables.  

En el presente informe, se abordará la importancia de la higiene, seguridad y 

ambiente de trabajo en el Sanatorio Morra, una institución de salud mental con una amplia 

trayectoria en la provincia de Córdoba. Se analizará la evolución de las prácticas de 

seguridad y salud ocupacional en la institución, así como los desafíos y oportunidades 

que surgen en el contexto actual. 

El objetivo principal de este informe es evaluar la existencia y/o eficacia de las 

medidas de higiene, seguridad y ambiente de trabajo implementadas en el Sanatorio 

Morra, identificar posibles áreas de mejora y proponer recomendaciones para el diseño e 

implementación de un sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional en la 

institución.  

Se buscará contribuir a la promoción de ambientes laborales seguros, saludables 

y sostenibles, que fomenten el bienestar de los trabajadores y la excelencia en la 

prestación de servicios de salud mental. 

 

Marco de referencia institucional: 

Esta institución privada de salud mental, fundada en 1927 por el profesor León 

Sebastián Morra, ha evolucionado desde sus inicios como una clínica de reposo con 

especialización en patologías neuropsiquiátricas hasta convertirse en un referente en el 

campo de la salud mental en la ciudad de Córdoba, Argentina. 

El Sanatorio Morra ha demostrado un enfoque visionario y humanitario en el 

tratamiento de pacientes con trastornos mentales, siguiendo los principios y propuestas 

de su fundador, el profesor León S. Morra. Su visión incluyó la desjudicialización de 



7 

 

problemas psiquiátricos, la despsiquiatrización de los problemas sociales, el abordaje de 

la salud mental en la esfera de la salud, y la desmanicomialización institucional. 

En cuanto a su estructura y funcionamiento, el Sanatorio Morra ha implementado 

dispositivos intermedios como casas de medio camino, residencias compartidas y 

hospitales de día, con el objetivo de evitar la cronificación de las internaciones y 

promover la reinserción social y familiar de los pacientes. Además, ha priorizado la 

interdisciplinariedad en la atención, ofreciendo tratamientos psicoterapéuticos y 

psicofarmacológicos de manera integral. 

El enfoque interdisciplinario del Sanatorio Morra se refleja en la colaboración de 

profesionales de diversas áreas como médicos clínicos, médicos psiquiatras, psicólogos 

clínicos, trabajadores sociales, y personal de enfermería especializado. Además, se 

promueve la capacitación constante del personal y la participación activa de las familias 

y amigos de los pacientes en el proceso de tratamiento. 

El Sanatorio se encuentra conformado de acuerdo al siguiente Organigrama: 

 

Ilustración 1 Lectura - Sanatorio “Prof. Leon S. Morra”  (2024) Universidad Empresarial Siglo 21 
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En resumen, el Sanatorio Morra representa un modelo de atención en salud mental 

que prioriza el respeto, la dignidad y los derechos de las personas con padecimientos 

mentales, siguiendo los lineamientos de las leyes nacionales y provinciales de salud 

mental. Su enfoque innovador y humanista lo convierte en un referente en la atención de 

patologías psiquiátricas en la provincia de Córdoba, brindando una atención integral y 

personalizada a sus pacientes. 

 

Breve descripción de la problemática: 

La problemática identificada en el Sanatorio Morra es la falta de un servicio de 

seguridad e higiene laboral, lo que representa un riesgo para la salud y el bienestar de sus 

trabajadores. Además, la institución carece de un sistema de gestión de seguridad y salud 

ocupacional que garantice el cumplimiento de normas y protocolos de seguridad en el 

lugar de trabajo. Ante esta situación, se propone el diseño e implementación de un sistema 

de gestión de seguridad y salud ocupacional que regule y mejore las condiciones laborales 

en el sanatorio. Asimismo, se recomienda la contratación de un profesional especializado 

en seguridad e higiene laboral que pueda implementar y supervisar este sistema, 

garantizando así un ambiente de trabajo seguro y saludable para todos los empleados del 

sanatorio. 

Resumen de antecedentes: 

1. Los sistemas de gestión de seguridad y salud son fundamentales en entornos 

hospitalarios para mantener seguros a pacientes, personal y visitantes. Se utilizan medidas 

de seguridad, alarmas de emergencia para el personal y sistemas de control de acceso 

electrónico para mantener la seguridad en hospitales. Algunos hospitales también cuentan 

con personal de seguridad. Además, se enfatiza en la importancia de respetar los horarios 

de visita, llevar identificación y seguir medidas de higiene para prevenir infecciones. 

(Fuente: hsa.ie) 

2. Tal como lo menciona la Visión del Prof. León Morra En la conferencia de 1915 

en el Circulo Medico de Córdoba; debía crearse una legislación que reformara las 

condiciones con las que eran tratados los “insanos”, y, entre otros puntos, contemplar el 

siguiente: 

 “Debe referirse a la organización, reglamentos y control de los 

establecimientos tanto públicos como particulares para alineados”.  
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(Fuente: Sanatorio Prof. León Morra) 

3. En este contexto, la identificación de los peligros que surgen en lugar de trabajo 

o dimanantes del mismo y la evaluación y control de los riesgos asociados que pudieran 

perjudicar la salud y el bienestar de los trabajadores son los principios clave del proceso 

para garantizar un lugar de trabajo seguro y saludable. 

En las últimas décadas, la creciente complejidad y la rápida evolución del mundo 

laboral han hecho necesario un planteamiento sistémico para gestionar y d mantener un 

entorno de trabajo seguro y saludable. 

Los sistemas de gestión de la SST existen desde hace varias décadas y han 

demostrado su papel clave para mejorar con éxito la aplicación de la SST en el lugar de 

trabajo garantizando la integración en los procesos de planificación y desarrollo 

empresarial. (Fuente: Organización Internacional del Trabajo OIT) 

Relevancia del caso: 

La importancia radica en la necesidad de garantizar un ambiente de trabajo seguro 

y saludable para los empleados, pacientes y visitantes del Sanatorio Morra. La 

implementación de un sistema de gestión adecuado en higiene y seguridad laboral 

aseguraría la prevención de accidentes y enfermedades laborales, promoviendo el 

bienestar y la productividad de todo el personal involucrado en la institución. 

Es conveniente analizar el caso para identificar posibles riesgos laborales 

específicos en un entorno de atención médica y cómo abordarlos de manera efectiva. El 

estudio proporcionará pautas claras para establecer protocolos de seguridad, capacitar al 

personal en medidas preventivas y mejorar continuamente las prácticas de higiene y 

seguridad en el lugar de trabajo. 

Los beneficios derivados de este análisis incluyen la reducción de lesiones 

laborales, la promoción de un ambiente laboral positivo, el cumplimiento de normativas 

de seguridad en el trabajo y la mejora de la imagen institucional del Sanatorio Morra 

como un lugar comprometido con la salud y seguridad de sus trabajadores. 

Finalmente, la relevancia de este caso para la sociedad reside en la protección de 

la salud y el bienestar de todos los que interactúan con el Sanatorio Morra, creando un 

entorno laboral seguro, saludable y sostenible. Este enfoque reflejaría el compromiso de 
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la institución con la responsabilidad social y el cuidado integral de su personal y la 

comunidad a la que sirve. 

 

Análisis de la situación  

El Sanatorio de Salud Mental es una institución de atención médica que brinda 

servicios a una amplia base de afiliados, con más de 150,000 personas. Cuenta con una 

plantilla de más de 200 empleados, que incluye médicos, enfermeros, técnicos, 

licenciados y personal de mantenimiento, así como profesionales de actividades 

recreativas como yoga, gimnasio, etc. Además, contrata servicios tercerizados de cocina, 

y de limpieza. 

 

Descripción de la situación: 

El entorno de trabajo en un sanatorio de salud mental presenta una serie de riesgos 

específicos que deben abordarse. Estos pueden incluir riesgos psicosociales para el 

personal, riesgos biológicos por el manejo de pacientes, riesgos ergonómicos por 

movimientos repetitivos, riesgos químicos en el manejo de productos de limpieza, y 

riesgos de seguridad general debido a la presencia de una gran cantidad de personas en el 

edificio. 

Es imperativo cumplir con las normativas legales y reglamentarias relacionadas 

con la seguridad y la salud ocupacional. Esto incluye leyes laborales, regulaciones 

específicas para el sector de la salud, normas de higiene y seguridad, entre otras. El 

incumplimiento de estas regulaciones puede resultar en multas, demandas y daños a la 

reputación de la institución. 

En el presente trabajo, se efectuó una minuciosa evaluación de riesgos, abordando 

con detalle las diversas actividades y espacios del sanatorio. Esta información se 

fundamentó en la información disponible sobre las instalaciones y las practicas operativas 

existentes. 

Posteriormente se procedió a realizar un Relevamiento General de Riesgos 

Laborales (ver ANEXO 1) para identificar los riesgos más relevantes, lo que permitió 

construir una matriz de valoración cualitativa. Esta Matriz servirá como guía estratégica 
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para la implementación de controles proactivos destinados a mitigar los riesgos 

identificados. (ver ANEXO 2) 

 

Ilustración 2Matriz de riesgo - Fuente: Elaboración propia 

 

Como resultado de la matriz de riesgos, pudimos observar que la exposición a 

microorganismos y patógenos, y sustancias químicas para combatir éstos, llega a ser un 

riesgo importante en muchos casos; por lo que, como herramienta de diagnóstico, se vio 

necesario contar con las fichas de datos de seguridad de los productos que en el sanatorio 

podrían ser utilizados. Para esto, se buscó proveedores y fabricantes de los productos 

químicos, se solicitaron las fichas de datos de seguridad, y de ésta forma se creó un 

registro, (que posteriormente formara parte del sistema de gestión digital y físico), para 
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establecer medidas efectivas de control de riesgos y capacitación del personal en cuanto 

a riesgos, pictogramas y señalética, manipulación y uso de epp. (Ver ANEXO 3) 

La implementación de un sistema de gestión de seguridad e higiene adecuado es 

fundamental para garantizar un entorno de trabajo seguro y saludable para todos los 

empleados y afiliados. Un sistema de gestión de seguridad e higiene bien diseñado ayuda 

a identificar, evaluar y controlar los riesgos laborales, promoviendo así la prevención de 

accidentes y enfermedades profesionales. Además, mejora la eficiencia operativa y la 

productividad al reducir el ausentismo laboral y los costos asociados con los accidentes 

laborales. 

La contratación de un profesional de higiene y seguridad calificado es esencial 

para dirigir la implementación del sistema de gestión de seguridad e higiene. Este experto 

será responsable de realizar evaluaciones de riesgos, desarrollar políticas y 

procedimientos de seguridad, capacitar al personal, realizar inspecciones periódicas y 

coordinar con las autoridades regulatorias para garantizar el cumplimiento de las 

normativas. 

 

Diagnostico organizacional: 

A continuación, se presenta un análisis FODA enfocado en higiene, seguridad y 

medio ambiente del trabajo para el Sanatorio Morra, basado en la información 

proporcionada y supuestos generales que podrían aplicarse a una institución de esta 

naturaleza. 
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Ilustración 3Analisis FODA de pares cruzados Sanatorio Morra - Fuente: Elaboración Propia 

Fortalezas: 

1. Infraestructura amplia y moderna que permite la implementación de tecnologías 

avanzadas en higiene y seguridad. 

2. Compromiso con la reinserción y rehabilitación, lo que implica un enfoque 

holístico de la salud que incluye el bienestar físico y mental de los pacientes y empleados. 

3. Experiencia y tradición desde 1927, lo que puede reflejar un conocimiento 

profundo en normativas de salud ocupacional. 

4. Personal calificado y con formación en bioseguridad y atención al paciente. 

 

Oportunidades: 

1. Mejora continua, identificar áreas de mejora en seguridad e higiene y medio 

ambiente, a través de auditorías y retroalimentación del personal y pacientes para 

optimizar los protocolos existentes 
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2. Aplicación del sistema de un sistema de seguridad e higiene único en todos los 

dispositivos y sugerencias en alianzas colaborativas. 

3. Implementación de nuevas tecnologías para la evaluación de riesgos de manera 

rápida y eficaz 

4. Aprovechar las tendencias de bienestar y salud ocupacional para mejorar la 

oferta de servicios del sanatorio. 

 

Debilidades:  

1. Posibles limitaciones presupuestarias para actualizar equipos y mejorar 

instalaciones en materia de seguridad y medio ambiente. 

2. Riesgo de incumplimiento de normativas de seguridad y medio ambiente por 

falta de seguimiento o control. 

3. Enfrentar desafíos en la gestión de residuos sanitarios y su impacto en el 

personal y el ambiente. 

4. Falta de un sistema integrado de gestión de higiene y seguridad que abarque 

todas las áreas del sanatorio. 

 

Amenazas: 

1. Cambios en la legislación que impongan requisitos más estrictos en higiene, 

seguridad y medio ambiente. 

2. Acceso no autorizado, la posibilidad de intrusiones o acceso no autorizado a las 

instalaciones puede poner en riesgo la seguridad de los pacientes y personal. 

3. Eventos inesperados, como desastres naturales o accidentes, que pueden poner 

a prueba los sistemas de seguridad y respuesta del sanatorio. 

4. Opinión pública y percepción de la gestión ambiental del sanatorio que podría 

afectar su reputación si no cumple con expectativas de sostenibilidad. 
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Este análisis FODA es un ejemplo basado en supuestos generales para el Sanatorio 

Morra 

 

Análisis especifico según el perfil profesional de la carrera: 

Se deben tener en cuenta las particularidades del entorno de trabajo en un 

sanatorio de salud mental, como la sensibilidad de los pacientes, la diversidad de 

actividades realizadas y la necesidad de mantener un equilibrio entre la seguridad y el 

respeto por la privacidad y la dignidad de los pacientes. 

En resumen, la implementación de un Sistema de Gestión de Seguridad e Higiene 

en el Sanatorio de Salud Mental es crucial para proteger la seguridad y la salud de todos 

los involucrados. Se deben considerar los riesgos específicos del entorno laboral y 

cumplir con las regulaciones legales aplicables, mientras se garantiza un enfoque integral 

que abarque todas las áreas de la institución. La contratación de un profesional de higiene 

y seguridad será clave para liderar este proceso de manera efectiva. 
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Marco teórico 

En el presente marco se pretende resaltar la importancia y necesidad de la 

incorporación de un personal de seguridad e higiene laboral y sobre todo el diseño e 

implementación de un sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional para el 

Sanatorio Prof. León Morra. Esta propuesta se fundamenta en investigaciones científicas, 

estudios académicos, y normativa vigente que muestran los beneficios que esta medida 

puede traer al bienestar de los trabajadores, y la necesidad de su aplicación. 

Bases teóricas  

-González Jaimes & Pérez Saucedo, (2011) estudian los factores de riesgo laboral 

y su impacto en la salud mental de trabajadores del sector de la salud en México. 

Realizaron un estudio transversal en 20 hospitales del Distrito Federal y Estado de 

México, con 5,662 trabajadores de base. Se identificaron correlaciones significativas 

entre indicadores como clima organizacional, motivación, “Síndrome del quemado” y 

trastorno por consumo de alcohol. Se observaron altos porcentajes de trabajadores en mal 

clima laboral, baja motivación en el trabajo e insatisfacción laboral, síndrome de Burnout 

y consumo problemático de alcohol, lo que sugiere la necesidad de intervenciones 

preventivas. 

Los resultados revelaron una relación entre la falta de identificación con la 

empresa y trabajadores con mayor antigüedad laboral, así como correlaciones entre el 

síndrome de Burnout y el consumo problemático del alcohol. Destaca la importancia de 

considerar estos factores de riesgo para prevenir problemas de salud en los trabajadores 

del sector de la salud, destacando la necesidad de crear programas de intervención y apoyo 

para mejorar las condiciones laborales y promover el bienestar de todos los trabajadores.  

-Fátima Figueroa-Cañarte; Edita M. Santos-Zambrano; Ana P. Acebo-Delgado; 

Julia T. Espinel-García; Elba A. Cerón-Mendoza; Hortencia M. Solórzano (2018), 

abordan la importancia de la higiene y seguridad laboral en el ámbito de los hospitales 

públicos y su impacto en el desempeño laboral, destacando la relevancia de estas medidas 

para prevenir accidentes y enfermedades laborales. Se destaca la necesidad de un enfoque 

integral que considere tanto la salud de los trabajadores como la calidad de los servicios 

prestados en el sector de la salud, evidenciando la evolución de las políticas de seguridad 

y salud ocupacional en Ecuador, enfatizan la importancia de la prevención de riesgos 

laborales en el sector hospitalario, identificando los principales riesgos y medidas de 
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corrección adoptadas, como la prevención de la transmisión de enfermedades 

infectocontagiosas y la gestión de riesgos químicos. Estos aspectos subrayan la 

importancia de garantizar condiciones laborales seguras y saludables para los trabajadores 

del sector de la salud, contribuyendo así a la mejora del desempeño laboral y al bienestar 

de la población afectada. 

-Santana Londoño, M. V., Mondragón Duarte, S. L., Restrepo Montoya, C. A., & 

Flórez Guzmán, M. H. (2023). Explican la importancia de la implementación de sistemas 

de gestión de seguridad y salud en el trabajo, enfocándose en aspectos prácticos y 

conceptuales. Destacan la utilización de software especializado para medir y evaluar los 

riesgos laborales a los que están expuestos los trabajadores en entidades públicas y 

privadas, con el objetivo de prevenir accidentes y enfermedades laborales. Hacen énfasis 

en la evolución histórica del derecho a la seguridad y salud en el trabajo en Colombia, 

resaltando la importancia de cumplir con los estándares mínimos establecidos por la 

normativa vigente en dicho país.  

-De acuerdo al enfoque de la Organización Internacional del Trabajo OIT, quienes 

dan gran importancia a la implementación de Sistemas de Gestión de Seguridad y Salud 

Ocupacional en el Trabajo y afirma que esto trae innumerables beneficios a los 

trabajadores y a los empleadores. La Superintendencia de Riesgos del Trabajo SRT adopto 

en el año 2005 las “Directrices sobre sistemas de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo” de la Oficina del trabajo de la OIT bajo la RES SRTN°103/05 y aprobó las 

“Directrices Nacionales para los Sistemas de seguridad y Salud en el trabajo” bajo la Res 

N° 523/07 para ayudar a las organizaciones en lo que respecta a la implementación de 

sistemas de gestión de seguridad y salud laboral. 

Diagnóstico y discusión 

El diagnostico derivado de este marco más la información recopilada y evaluada 

a lo largo de este Reporte de Caso, revela la necesidad de implementar un Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional y la contratación de un personal idóneo que 

pueda llevar a cabo el funcionamiento del mismo en el Sanatorio Morra teniendo en 

cuenta las siguientes desafíos y oportunidades: 

1- Identificación de riesgos: Se observa la falta de identificación de riesgos 

específicos asociados con el trabajo en la institución, lo que puede haber 
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resultado en una subestimación de los peligros y una exposición 

potencialmente alta del personal y los pacientes a situaciones de riesgo. 

2- Carga emocional y psicológica del personal: El personal del Sanatorio Prof. 

León Morra se enfrenta a una carga emocional y psicológica considerable, 

debido al meno de pacientes con casos complejos y situación de crisis. Esta 

carga puede aumentar el riesgo de trastornos de salud mental, estrés laboral, 

síndrome del quemado, a los trabajadores. 

3- Necesidad de promover una cultura de seguridad: Involucrar activamente a 

todos los niveles de personal en la identificación de riesgos, en la difusión de 

medidas de control, y mitigación es una excelente manera de promover la 

cultura de la seguridad. 

4- Legislación y normativas vigentes: El sanatorio Prof. León Morra, cuenta con 

normativa nacional y estándares internacionales a disposición para el diseño, 

implementación y aplicación de la seguridad e higiene en sus instalaciones 

 

Conclusión 

En conclusión, la implementación de un sistema de gestión de seguridad y salud 

ocupacional en el Sanatorio Prof. León Morra es una medida esencial para abordar los 

desafíos identificados y aprovechar las oportunidades detectadas para promover un 

ambiente de trabajo seguro y saludable. Su implementación requerirá del compromiso y 

la participación activa de todos los miembros de la institución, para poder identificar y 

gestionar los riesgos. A demás de esto, es fundamental, establecer procedimientos de 

seguimiento y evaluación para garantizar la mejora continua. 

Por último, tener presente, que la seguridad y salud ocupacional en un centro de 

salud mental no solo protege la vida y bienestar de los trabajadores, sino que también 

contribuye a la calidad y eficacia de la atención proporcionada a los pacientes, 

fortaleciendo así la misión y visión del Sanatorio Morra de promover el bienestar mental 

y emocional de la comunidad a la que sirve, por lo cual una inversión en ella es totalmente 

beneficiosa. 
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Plan para el diseño e implementación de un Sistema de Gestión 

de Seguridad y salud ocupacional en el Sanatorio Prof. León Morra. 

El Sanatorio Prof. León Morra se dedica a la consulta, internación y tratamiento 

de pacientes con diversas condiciones de salud mental. En él se han identificado 

deficiencias significativas en las prácticas de seguridad e higiene, lo cual pone en riesgo 

tanto al personal como a los pacientes. Como ser: 

Evaluación de Riesgos Insuficiente, actualmente, no se cuenta con una evaluación 

de riesgos integral que cubra todos los aspectos físicos, psicológicos y emocionales del 

trabajo en el sanatorio. Esto deja áreas críticas sin la identificación adecuada de peligros 

y la implementación de medidas preventivas.  

Falta de capacitación y concientización, el personal del sanatorio, incluyendo el 

clínico, administrativo y de mantenimiento, carece de la capacitación necesaria en materia 

de seguridad y salud en el trabajo. La falta de formación específica y continua aumenta 

el riesgo de accidentes laborales y disminuye la capacidad de respuesta ante emergencias.  

Procedimientos Inadecuados, los procedimientos operativos estándar para la 

gestión de riesgos, la respuesta a emergencias y otras situaciones críticas son insuficientes 

o inexistentes. Esto genera inconsistencias en la aplicación de medidas de seguridad y 

salud, comprometiendo la protección del personal y los pacientes.  

Recursos, se necesitan mejoras significativas en instalaciones, equipos de 

seguridad y recursos contra incendio para cumplir con las normativas y estándares 

vigentes.  

Cultura de Seguridad Deficiente, existe una falta de cultura organizacional 

centrada en la seguridad, salud y bienestar de todos los miembros del sanatorio. Sin una 

cultura sólida, los esfuerzos individuales y aislados no logran crear un entorno 

verdaderamente seguro y saludable.  

Por todo esto de identifica la necesidad de un Servicio de Seguridad e Higiene y 

un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud, para abordar estos problemas y proteger 

adecuadamente al personal y pacientes, es imperativo establecer un servicio de seguridad 

e higiene y diseñar e implementar un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

Ocupacional 
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Es de suma importancia corregir y aplicar acciones específicas ante las falencias 

que presenta el sanatorio en materia de seguridad e higiene para una correcta gestión y 

aseguramiento de la seguridad y salud tanto para los trabajadores, pacientes y visitantes, 

para crear un entorno seguro y saludable. 

1.Objetivos. 

Los objetivos del presente plan de implementación de un sistema de gestión de 

seguridad y salud ocupacional para el Sanatorio Prof. León Morra se centran en garantizar 

un entorno laboral seguro y saludable para todo el personal del sanatorio, mediante la 

identificación y gestión adecuada de riesgos laborales y la promoción de prácticas 

seguras, velando también, por la seguridad y el bienestar de los pacientes y 

proporcionando un ambiente terapéutico seguro, respetuoso, y libre de riesgos que 

contribuya a su proceso de recuperación y rehabilitación. 

 

1.1. Objetivos específicos: 

Como Objetivos específicos del plan se detallan los siguientes: 

a) Diseño del sistema de gestión de Seguridad y Salud Ocupacional 

-Para cumplir con la normativa vigente y estándares: asegurar el cumplimiento 

de las regulaciones locales, nacionales, e internacionales en materia de 

seguridad y salud en el trabajo, incluyendo, ISO 45001, Las directrices de la 

OIT Res 523/07, Ley de higiene y seguridad 19587/72, ley de riesgos del 

trabajo 24557/95, y decreto reglamentario 351/79, Decreto 1338/96. 

Primeramente, con la creación y establecimiento de la política de seguridad y 

salud ocupacional que servirá de guía para posteriores normativas internas, 

creación de procedimientos y protocolos 

-Para prevenir accidentes y lesiones: implementar medidas preventivas y de 

control de riesgos para prevenir accidentes y enfermedades profesionales, 

priorizando la prevención como principio fundamental de la gestión de la 

seguridad. Mediante la evaluación, seguimiento y control de los riesgos 

presentes en el sanatorio. 

b) Implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional 

-Promover la participación y la comunicación: fomentar la participación activa 

del personal en la identificación y resolución de problemas de seguridad y 
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salud en el trabajo, así como establecer canales efectivos de comunicación, 

para facilitar el intercambio de información, ideas y preocupaciones 

relacionadas con la seguridad. Todo esto gracias a la capacitación constante 

del personal en materia de seguridad e higiene laboral, de acuerdo a un 

cronograma anual de capacitaciones aplicado. 

-Evaluar y mejorar continuamente: Realizar evaluaciones periódicas del 

desempeño del sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional, mediante 

auditorías internas, revisiones de cumplimiento normativo, y análisis de 

incidentes, con el fin de identificar áreas de mejora y oportunidades de 

fortalecimiento. A demás del establecimiento de indicadores clave, los cuales 

nos permitirán medir la eficiencia del sistema, y de esta forma aplicar medidas 

correctivas en caso de ser necesario. 

2.Alcance 

La aplicación del sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional del 

sanatorio Prof. León Morra abarca todas las actividades, procesos y personas 

involucradas en la operación diaria de la institución, con Sede en la Provincia de Cordoba. 

Su aplicación se extiende a todas las áreas incluyendo: 

Consultas externas 

Áreas de internación 

Áreas de tratamiento terapéutico y gimnasios 

Servicios de apoyo 

Administración, gestión y dirección. 

Áreas comunes 

Dispositivos intermedios 

El Plan para el diseño e implementación de sistema de gestión tendrá una duración 

de 12 meses a partir del 1ro de enero de 2025 y se extenderá hasta completar los objetivos, 

aproximadamente hasta el 31 de diciembre de 2025. Se establecerán acciones en un límite 

de tiempo determinado dentro de los 12 meses, de las cuales, por sus características 

tendrán duración de entre 3 meses a un año. 
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3.Marco de tiempo 

Para la aplicación del sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional en el 

Sanatorio Morra, se establecerán una serie de pasos a seguir en un tiempo determinado. 

Estos contaran desde la evaluación inicial, hasta la adquisición de recursos e 

implementación. Establecer una línea de tiempo le permitirá al sanatorio organizarse para 

efectivizar la aplicación del sistema. 

El marco de tiempo se expresa a continuación en el siguiente diagrama de Gantt: 

(Ver ANEXO 4) 

 

Ilustración 4Diagrama de Gantt - Marco de tiempo de la implementación del sistema de Gestion de Seguridad 

y Salud Ocupacional del Sanatorio Morra 

 

4.Diseño del Sistema de Gestión 

4.1 Política de Seguridad y Salud Ocupacional 

En conjunto con la dirección del sanatorio León Morra se establecerá, 

implementara y mantendrá una política de Seguridad y salud en el trabajo que demuestre 

su compromiso para proporcionar condiciones de trabajo seguras y saludables con la 

eliminación de peligros y riesgos, para la prevención de accidentes y enfermedades 

profesionales, y que sea apropiada al propósito, tamaño y contexto de la institución y la 

naturaleza de sus riesgos, también su compromiso para cumplir con la normativa vigente, 

participación y consulta de todos los trabajadores y para la mejora continua del sistema 

de gestión.  (Ver ANEXO 5) 
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Ilustración 5Politica de Seguridad y Salud Ocupacional Sanatorio Morra - Fuente: Elaboración Propia 

4.2 Responsabilidades 

La definición clara de responsabilidades y autoridades en materia de seguridad y 

salud es esencial para garantizar la efectividad del sistema de gestión y que todos los 

miembros del equipo comprendan sus roles y contribuyan activamente a la promoción de 

un entorno laboral seguro y saludable. A continuación, se detallan las responsabilidades 

y autoridades específicas para el personal: 

Para el personal clínico 

a) Médicos psiquiatras: 

 Supervisar y garantizar la implementación de prácticas seguras y 

protocolos médicos en el tratamiento de los pacientes 

 Identificar y evaluar los riesgos para la seguridad y salud de los 

pacientes y el personal durante el proceso de tratamiento 

 Proporcionar orientación y apoyo al personal en el manejo de 

situaciones de crisis 

b) Enfermeros y personal de atención directa 
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 Implementar medidas de seguridad y salud en el trabajo en su área 

de trabajo, incluyendo la aplicación de protocolos de seguridad y 

el uso adecuado de equipo de protección personal. 

 Reportar cualquier incidente, accidente o riesgo laboral a su 

superior inmediato. 

 Participar en la formación y capacitación en seguridad y salud en 

el trabajo, y promover practicas seguras entre el equipo. 

 

Para el personal administrativo y personal de apoyo 

a) Dirección: 

 Establecer y comunicar las políticas y procedimientos relacionados 

con la seguridad y salud ocupacional en toda la institución 

 Asignar recursos necesarios para la implementación efectiva del 

sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional. 

 Supervisar y evaluar regularmente el cumplimiento de las 

normativas y estándares de seguridad y salud ocupacional. 

b) Administración y mantenimiento: 

 Implementar medidas de seguridad y salud en el trabajo en su área 

de trabajo, incluyendo la aplicación de protocolos de seguridad y 

el uso adecuado de equipo de protección personal. 

 Reportar cualquier incidente, accidente o riesgo laboral a su 

superior inmediato. 

 Participar en la formación y capacitación en seguridad y salud en 

el trabajo, y promover practicas seguras entre el equipo. 

c) Seguridad y salud ocupacional (previa solicitud de incorporación): 

 Desarrollar e implementar políticas y procedimientos específicos 

de seguridad y salud ocupacional 

 Realizar evaluaciones periódicas de riesgos laborales y auditorías 

internas para identificar áreas de mejora 

 Proporcionar asesoramiento y apoyo técnico al personal en 

cuestiones relacionadas con la seguridad y salud ocupacional 

d) Tercerizados 
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 Cumplir con la política y todos los reglamentos internos y 

disposiciones legales en materia de seguridad e higiene. 

 Implementar medidas de seguridad y salud en el trabajo en su área 

de trabajo, incluyendo la aplicación de protocolos de seguridad y 

el uso adecuado de equipo de protección personal. 

 Capacitar a su personal en materia de seguridad e higiene y de 

acuerdo a los riesgos específicos de sus tareas 

4.3 Procedimientos y Protocolos 

Como parte de la gestión para la mitigación y eliminación de riesgos se crearán 

procedimientos de trabajo seguro para el Sanatorio Prof. león Morra, los cuales serán de 

gran importancia para el desarrollo de los trabajos en la institución. Los mismos, servirán 

como guía detallada con pasos a seguir, para trabajar de la manera más segura de acuerdo 

a la naturaleza de los riesgos de cada trabajo en específico adaptados a las prácticas y 

protocolos de atención en salud mental, abordando también, la respuesta a emergencias y 

la capacitación del personal. Dentro de los procedimientos de trabajo seguro se 

desarrollarán: (Ver Anexo 7) 

a) Gestión de crisis y conductas agresivas: este procedimiento detalla las 

medidas a seguir para manejar situaciones de crisis y conductas agresivas 

por parte de los pacientes, incluyendo la resolución de conflictos, la 

contención física segura y comunicación efectiva. 

b) Prevención de suicidio y autolesiones: este procedimiento establece las 

estrategias y protocolos para identificar y prevenir el riesgo de suicidio y 

autolesiones entre los pacientes, incluyendo la evaluación de riesgos, la 

vigilancia constante y la intervención temprana. 

c) Manejo de medicamento psicotrópicos: este procedimiento describe los 

protocolos para el manejo seguro y adecuado de medicamentos 

psicotrópicos utilizados en el tratamiento de trastornos mentales, 

incluyendo el almacenamiento, la administración y el registro de 

medicación. 

d) Simulacros de evacuación y respuesta a emergencias: este 

procedimiento detalla la planificación, organización y ejecución de 

simulacros de evacuación y respuesta a emergencias, con el objetivo de 
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familiarizar al personal con los protocolos de seguridad y evaluar la 

efectividad de los procedimientos establecidos. 

 

5.Implementacion del Sistema de Gestión 

5.1 Recursos para una implementación efectiva 

Para la implementación efectiva del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

Ocupacional en el Sanatorio Prof. León Morra, se requiere una variedad de recursos que 

incluyen personal capacitado, equipo adecuado y tecnología. Garantizar la disponibilidad 

y adecuación de estos recursos es fundamental para establecer y mantener un entorno 

laboral seguro y saludable en el sanatorio, protegiendo tanto al personal como a sus 

pacientes y visitantes. A continuación, una lista detallada de los recursos a necesitar a 

corto plazo en un tiempo estimado de 3 meses para poder iniciar con este proyecto.  

a) Coordinador de Seguridad y Salud Ocupacional: Responsable de liderar la 

implementación del sistema de gestión, coordinar las actividades 

relacionadas con la seguridad e higiene y asegurar el cumplimiento 

normativo 

b) Equipo multidisciplinario: profesionales de la salud mental. Médicos 

psiquiatras, enfermeros, psicólogos, terapeutas, que colaboran en la 

implementación de prácticas seguras y protocolos de atención. 

c) Equipamiento de protección personal, incluye elementos como guantes, 

batas, mascarillas y gafas de protección, necesarios para proteger al 

personal de riesgos biológicos, químicos y físicos en el entorno laboral. 

d) Equipo de protección contra el fuego, extintores operativos y revisiones 

periódicas de los mismos. 

e) Equipos de emergencias, DEA, botiquines de primeros auxilios, para 

responder en situaciones de emergencias 

f) 2 computadoras completas con impresora para la digitalización del sistema 

de gestión de seguridad y salud ocupacional 

g) Equipos de seguridad electrónica, sistemas de video vigilancia y alarmas 

h) Artículos de oficina, biblioratos, resmas A4, lapiceras, libretas. 

i) Cartelería de seguridad y de identificación de sectores 
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El presupuesto específico de dichos recursos de confeccionará de acuerdo a la 

situación al momento de poner en marcha el proyecto. 

 

5.2. Capacitación del personal 

Para garantizar una capacitación continua y sistemática del personal del Sanatorio 

Prof. León Morra en temas críticos relacionados con la seguridad, salud y el bienestar en 

el trabajo, promoviendo un entorno laboral seguro y saludable para todos, se 

confeccionará un cronograma anual de capacitaciones, una por cada mes del año, de enero 

a diciembre, las cuales debes ser recibidas por la totalidad del personal del sanatorio. 

Además de esto y con el propósito de mejorar indicadores, se brindarán mas 

capacitaciones de acuerdo a la necesidad de los trabajadores y tareas realizadas. 

A continuación, se presenta el Cronograma Anual de capacitaciones propuesto: 

(Ver ANEXO 6) 

 

Ilustración 6Cronograma anual de capacitaciones Sanatorio Morra - Fuente: Elaboración Propia 
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6.Evaluacion y Mejora Continua 

6.1 Indicadores de desempeño 

Para evaluar la eficacia del sistema de gestión, se establecerán indicadores de 

desempeño que se utilizaran para medir el cumplimiento de los objetivos de seguridad y 

salud ocupacional y proporcionaran una forma objetiva de medir su progreso y eficacia, 

permitiendo identificar áreas de mejora y tomar acciones correctivas. Los cuales se 

describen a continuación: 

 

Ilustración 7 Objetivos y Metas Medibles  Sanatorio Morra - Fuente: Elaboración Propia 

Taza de incidentes laborales:  

 Número de incidentes reportados por cada 100 empleados en un periodo 

determinado 

 Objetivo: reducir la frecuencia de incidentes laborales, como lesiones, 

accidentes o enfermedades profesionales 

Indices de riesgos psicosociales 

 Número de trabajadores ausentes por motivos de estres 

 Objetivo: reducir la cantidad de ausentismos por motivos de estrés, generar 

un clima laboral favorable para el desarrollo de los trabajos 

Porcentaje de cumplimiento de capacitaciones de seguridad 
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 Porcentaje de empleados que asistieron a las capacitaciones requeridas 

 Objetivo: garantizar que todo el personal esté debidamente capacitado y 

consiente de los riesgos y procedimientos. 

Tiempo promedio de respuesta a emergencias 

 Tiempo medio que tarda el personal en responder y controlar una 

emergencia 

 Objetivo: mejorar la eficiencia en la respuesta a emergencias, lo que 

minimiza el impacto de los incidentes en el personal y los pacientes 

Los indicadores se presentarán de manera trimestral, y de acuerdo a los resultados 

se tomarán medidas y acciones que mejoren la seguridad y salud de los trabajadores y el 

entorno para los pacientes. 

6.2 Auditorías internas 

De forma periódica se realizarán auditorías internas que ayudarán a identificar 

áreas de mejora y oportunidades de fortalecimiento del sistema de gestión. Las cuáles 

serán las siguientes: 

a) Auditoria de cumplimiento normativo 

 Revisión exhaustiva del cumplimiento de regulaciones en materia 

de seguridad e higiene. Se verificará si el sanatorio cumple con las 

normativas vigentes y se identificaran posibles áreas de no 

conformidad 

b) Auditoria de procedimientos de emergencias 

 Evaluación de la eficacia de los procedimientos de respuesta a 

emergencias, incluyendo conocimientos en manejo y uso de 

extintor, comunicación interna y evacuación de personas. Se 

identificarán áreas de mejora. 

c) Auditoria de documentación y registros 

 Revisión de la documentación y registros relacionados con el 

sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional para verificar 

su completitud y actualización. Se identificarán áreas donde se 

requiere mejorar la organización y gestión de la documentación. 

d) Auditoria de gestión de riesgos 
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 Revisión del proceso de identificación evaluación y control de 

riesgos laborales en el sanatorio. Se evalúa la efectividad de las 

medidas de control existentes y se identifican áreas donde se 

requiere una mayor atención para reducir los riesgos para el 

personal y los pacientes. 

Posteriormente se establecerán acciones correctivas y preventivas para dar 

respuesta a cada uno de los informes derivados de cada auditoria y de esa manera evitar 

la recurrencia de incidentes. 

6.3 Revisión y actualización 

Una vez implementado el sistema de gestión se procederá a realizar una revisión 

y actualización periódica del mismo, para adaptarlo a los cambios en el entorno laboral, 

cambios en las normativas o cambios en los procedimientos de trabajo. 

Para ello, el coordinador de seguridad y salud ocupacional identificara las áreas 

que necesitan ajustes y cambios o mejoras para garantizar la eficacia continua del sistema, 

posteriormente se realizara una actualización de políticas y procedimientos, y por último 

la comunicación y capacitación de todo el personal del sanatorio sobre los nuevos 

cambios efectuados. 

Para lograr la mejora continua se realizará un seguimiento y una nueva evaluación 

periódicamente identificando nuevamente áreas de mejora. 

7.Documentos y Registro 

7.1 Registros 

Se mantendrán registros actualizados organizados y accesibles de todas las 

actividades relacionadas con el sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional para 

garantizar transparencia, la trazabilidad y la conformidad con los requisitos legales y 

normativos, así como facilitar la toma de decisiones y la mejora continua. 

Para ello se contará con 

a) Registro centralizado: 

Un sistema centralizado para mantener registro de todas las actividades 

relacionadas con la seguridad y salud ocupacional. Esto consistirá en un 

sistema electrónico y uno físico. 

b) Documentación estructurada: 
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Se organizará la documentación de manera estructurada, utilizando categorías 

claras para diferentes tipos de registros, capacitaciones, incidentes, acciones 

correctivas y preventivas. Esto facilitara la búsqueda y recuperación de la 

información cuando sea necesario 

c) Formatos estandarizados: 

Se utilizarán formatos estandarizados para registrar información de manera 

consistente en todas las áreas del sistema de gestión. Por ejemplo, formularios 

específicos para reportar incidentes, completar evaluaciones de riesgo o 

documentar acciones correctivas, cada uno con su respectiva codificación. 

d) Actualización regular 

Se revisarán y actualizarán los registros de manera regular para garantizar su 

precisión y relevancia. Esto puede implicar la eliminación de registros 

obsoletos, la incorporación de nueva información y la corrección de errores o 

inconsistencias. 

Comunicación y participación 

Por último, se asegurará que todo el personal se encuentre en conocimiento de las 

disposiciones, normativas internas, procedimientos, capacitaciones, evaluaciones, y otros 

componentes del sistema de gestión, dando participación, consultando y recibiendo 

retroalimentación en pos de la mejora continua. 

Una vez realizada la gestión, trimestralmente se publicarán los resultados de los 

Indicadores clave tanto para la dirección de la institución como para los trabajadores a 

quienes se les informara las decisiones tomadas sobre acciones a efectuar y 

planificaciones para lo que resta del año. 

Una vez finalizado el año de gestión se comunicará el rendimiento efectivo del 

sistema de gestión teniendo en cuenta todos los avances y dispondrá a la realización de la 

mejora continua, corrigiendo errores, revisando y aplicando nuevos protocolos de acuerdo 

a los resultados obtenidos 
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Conclusiones 

 

El Sanatorio Prof. León Morra representa una institución destacada en el ámbito 

de la salud mental, contando con personal especializado y dedicado a brindar el mejor 

servicio y atención a diferentes patologías mentales. 

Para iniciar su diagnóstico se comenzó identificando y definiendo los riesgos 

derivados de cada actividad realizada en el sanatorio, además de puntos fuertes y 

oportunidades que la institución presenta para, posteriormente, definir los pasos a seguir 

para el armado de un sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional. 

La institución, actualmente no cuenta con personal profesional en seguridad e 

higiene, por lo cual, la información en materia es muy escasa. 

Mediante la investigación del caso, se comenzó a trabajar para brindar una 

propuesta que hiciera frente a las falencias que presentaba el Sanatorio Prof. León Morra, 

siguiendo lineamientos de legislación nacional y estándar internacional, como es la 

gestión de la seguridad e higiene mediante un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

Ocupacional. 

La propuesta tiene como objetivo organizar y gestionar un área de seguridad e 

higiene con la participación de todos los colaboradores, en pos de velar por su bienestar 

y su seguridad, además de asegurar un servicio y atención de excelencia para pacientes y 

visitantes. 

Se verificarán resultados de cada etapa del sistema los cuales permitirán trabajar 

en la mejora continua, y de esta manera velar por la salud, seguridad y el bienestar de 

cada integrante de la institución. 

Al priorizar la seguridad y salud, el sanatorio no solo mejorará su operación y 

servicios, sino que también contribuirá positivamente a la comunidad y al sector de la 

salud mental 
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Recomendaciones 

La implementación de un sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional en 

el Sanatorio Morra es un proyecto que requiere compromiso, recursos y una estrategia 

bien estructurada. Siguiendo estas recomendaciones finales, el sanatorio puede establecer 

un entorno de trabajo seguro y saludable, cumplir con las normativas y estándares, y 

asegurar el bienestar de sus empleados y pacientes. 

 Contratación de un profesional de seguridad e higiene para 

garantizar la correcta implementación y supervisión del sistema de 

gestión de seguridad y salud ocupacional. Este profesional debe 

tener experiencia en el sector de la salud mental y estar capacitado 

en riesgos específicos, desarrollar procedimientos y políticas 

adecuadas, y liderar iniciativas de capacitación y mejora continua. 

 Aplicación del plan de diseño e implementación del sistema de 

gestión para el sanatorio Morra. 

 Fomentar la cultura de seguridad y salud es fundamental para el 

éxito del sistema de gestión. Esto implica educar y capacitar 

continuamente al personal sobre la importancia de las practicas 

seguras, crear conciencia sobre riesgos laborales y fomentar la 

participación activa de todos los empleados en la identificación y 

mitigación de riesgos. 

 Promoción del bienestar integral del personal, además de la 

seguridad física, incluyendo su salud mental y emocional. Esto 

puede lograrse mediante la implementación de programas de 

apoyo psicológico, el fomento del equilibrio saludable entre el 

trabajo y la vida personal, y la creación de un ambiente de trabajo 

que sea respetuoso, seguro y colaborativo. 

 

 



34 

 

Bibliografía 

Decreto N° 351(1979). Poder Ejecutivo Nacional. Buenos Aires, Argentina: 

InfoLEG Información Legislativa y Documental. Recuperado de 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/30000-34999/32030/texact.htm 

Ley Nacional 19587. (28 de abril de 1979) Poder Ejecutivo Nacional. Buenos 

Aires, Argentina: InfoLEG Información Legislativa y Documental. Recuperado de 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/15000-19999/17612/norma.htm 

Ley Nacional N°24.557, Riesgos del Trabajo (1995). Poder Ejecutivo Nacional. 

Buenos Aires, Argentina: InfoLEG Información Legislativa y Documental. Recuperado 

de http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/25000-29999/27971/norma.htm 

      Lectura - Sanatorio “Prof. Leon S. Morra” (2024) Universidad Empresarial 

Siglo 21 

  HSA. Sistema de Gestión de Seguridad y Salud. Recuperado de 

https://www.hsa.ie/eng/topics/managing_health_and_safety/safety_and_health_manage

ment_systems/ 

Sistemas de gestión de la seguridad y la salud en el trabajo (2024) Oficina 

Internacional del Trabajo OIT Recuperado de https://www.ilo.org/es/temas/seguridad-y-

salud-en-el-trabajo/areas-de-trabajo/sistemas-de-gestion-de-la-seguridad-y-la-salud-en-

el-trabajo 

Resolucion 103/2005 “Directrices sobre sistemas de Gestion de la Seguridad y la 

Salud en el Trabajo”, de la Oficina Internacional del Trabajo OIT. Recuperado de 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/103328/texto 

Resolución 523/2007 'Directrices Nacionales para los sistemas de gestión de la 

Seguridad y la Salud en el Trabajo'. Recuperado de 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/127249/texto 

BS 8800:1996 Guide to occupational health and safety management systems. 

Implementación del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo sg-sst 

(2023) María Victoria Santana Londoño, Sergio Luis Mondragón Duarte, Camilo Andrés 

Restrepo Montoya, Mario Heimer Flórez Guzmán. Revista Republicana. Recuperado de 

http://dx.doi.org/10.21017/Rev.Repub.2023.v34.a145 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/30000-34999/32030/texact.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/15000-19999/17612/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/25000-29999/27971/norma.htm
https://www.hsa.ie/eng/topics/managing_health_and_safety/safety_and_health_management_systems/
https://www.hsa.ie/eng/topics/managing_health_and_safety/safety_and_health_management_systems/
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/103328/texto
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/127249/texto
http://dx.doi.org/10.21017/Rev.Repub.2023.v34.a145


35 

 

Factores de Riesgo Laboral y la Salud Mental en Trabajadores de la Salud (2011), 

González Jaimes, Elvira Ivone; Pérez Saucedo, Eduardo. Red de Revistas Científicas de 

América Latina, el Caribe, España y Portugal. Recuperado de Disponible en: 

http://www.redalyc.org/articulo.oa?id=133921440008 

Seguridad e Higiene en los Hospitales Públicos y su incidencia en el Desempeño 

Laboral (2018) Fátima Figueroa-Cañarte, Edita M. Santos-Zambrano, Ana P. Acebo-

Delgado, Julia T. Espinel-García, Elba A. Cerón-Mendoza, Hortencia M. Solórzano. 

Revista Cientifica – Dominio de las Ciencias. Recuperado de 

http://dx.doi.org/10.23857/dom.cien.pocaip.2018.vol.4.n.3.334-359 

Organización Internacional de Normalización. (2018). Sistemas de gestión de la  

seguridad y la salud en el trabajo-Requisitos con orientación para su uso (Norma ISO nº 

45001:2018). 

Decreto N° 1338 (1996). Poder Ejecutivo Nacional. Buenos Aires Argentina: 

InfoLEG Información Legislativa y Documental. Recuperado de 

https://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/40000-44999/40574/texact.htm 

 

 

 

 

http://www.redalyc.org/articulo.oa?id=133921440008
http://dx.doi.org/10.23857/dom.cien.pocaip.2018.vol.4.n.3.334-359
https://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/40000-44999/40574/texact.htm


36 

 

ANEXOS 

Anexo I: Relevamiento General de Riesgos Laborales – Sanatorio Morra 
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Anexo 2: Matriz de Riesgos Sanatorio Morra 
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Anexo 3: Registro de Hojas de Datos de Seguridad 
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Anexo 3: Diagrama de Gantt – Marco de tiempo de la implementación del sistema 

de Gestion de Seguridad y Salud Ocupacional del Sanatorio Morra 
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Anexo 5 Politica de Seguridad y Salud Ocupacional del Sanatorio Morra 
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Anexo 6 Cronograma anual de Capacitaciones – Sanatorio Morra 
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Anexo 7 Procedimientos de trabajo seguro Sanatorio Prof Leon Morra 

Procedimiento de Trabajo Seguro sobre Evacuación y Respuesta a 

Emergencias 
 

1. Objetivo 

El objetivo de este procedimiento es planificar, organizar y ejecutar simulacros de evacuación y 

respuesta a emergencias en el Sanatorio de Salud Mental "Bienestar Integral". Estos 

simulacros buscan familiarizar al personal con los protocolos de seguridad, asegurar la correcta 

ejecución de los procedimientos establecidos y evaluar su efectividad. 

 

2. Alcance 

Este procedimiento se aplica a todo el personal del sanatorio, incluyendo el personal clínico, 

administrativo, de mantenimiento, así como a los pacientes y visitantes presentes en las 

instalaciones durante los simulacros. 

 

3. Planificación de Simulacros 

 

3.1 Identificación de Escenarios de Emergencia 

Identificar los diferentes tipos de emergencias que podrían ocurrir en el sanatorio, como 

incendios, terremotos, evacuaciones por amenazas externas, y emergencias médicas. 

 

3.2 Frecuencia de los Simulacros 

Realizar simulacros de evacuación y respuesta a emergencias al menos una vez cada seis 

meses. Además, llevar a cabo simulacros específicos para diferentes escenarios de emergencia 

una vez al año. 

 

3.3 Formación del Equipo de Emergencia 

- Equipo de Respuesta a Emergencias (ERE): 

  - Integrar un equipo multidisciplinario con representantes de todas las áreas del sanatorio. 

  - Asignar roles específicos como líderes de evacuación, coordinadores de áreas, y 

responsables de primeros auxilios. 

   

- Capacitación del ERE: 



65 

 

  - Proveer capacitación específica sobre gestión de emergencias, manejo de equipos de 

extinción de incendios y primeros auxilios. 

 

3.4 Desarrollo del Plan de Emergencia 

- Rutas de Evacuación: 

  - Identificar y señalizar claramente todas las rutas de evacuación y salidas de emergencia. 

  - Asegurar que las rutas estén despejadas y accesibles en todo momento. 

   

- Puntos de Reunión 

  - Designar áreas seguras de reunión fuera de las instalaciones del sanatorio. 

  - Informar a todo el personal sobre la ubicación de estos puntos de reunión. 

 

- Sistemas de Alerta: 

  - Instalar y mantener sistemas de alarma de emergencia audibles y visuales. 

  - Asegurar que todos los empleados estén familiarizados con los sonidos y señales de alarma. 

 

4. Organización de Simulacros 

 

4.1 Anuncio y Coordinación 

- Previo al Simulacro: 

  - Anunciar la fecha y hora del simulacro a todo el personal con antelación. 

  - Coordinar con los responsables de cada área para asegurar la participación de todos los 

empleados. 

  - Informar a los pacientes y visitantes sobre el simulacro, explicando su propósito y los 

procedimientos a seguir. 

 

4.2 Ejecutar el Simulacro 

- Inicio del Simulacro: 

  - Activar la alarma de emergencia a la hora programada. 

  - El ERE debe asumir sus roles y guiar a todo el personal, pacientes y visitantes a través de las 

rutas de evacuación. 
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- Evacuación: 

  - Seguir las rutas de evacuación preestablecidas de manera ordenada y segura. 

  - Asistir a pacientes y personas con movilidad reducida según los procedimientos específicos. 

   

- Reunión en Puntos de Reunión: 

  - Una vez evacuados, todos deben dirigirse a los puntos de reunión designados. 

  - Realizar un recuento de personal, pacientes y visitantes para asegurar que todos estén fuera 

del edificio. 

 

5. Evaluación y Mejora Continua 

 

5.1 Revisión del Simulacro 

- Reunión de Evaluación: 

  - Convocar una reunión del ERE y representantes de todas las áreas para revisar el simulacro. 

  - Identificar fortalezas y debilidades en la ejecución del simulacro. 

   

- Recolección de Feedback: 

  - Solicitar retroalimentación de todo el personal, pacientes y visitantes involucrados. 

  - Recopilar sugerencias y observaciones sobre el desarrollo del simulacro. 

 

5.2 Acciones Correctivas y Preventivas 

- Implementación de Mejoras: 

  - Desarrollar un plan de acción para abordar las debilidades y mejorar los procedimientos. 

  - Realizar actualizaciones en el plan de emergencia y en la capacitación del personal según sea 

necesario. 

 

- Documentación: 

  - Mantener registros detallados de cada simulacro, incluyendo el desarrollo, evaluación y 

acciones correctivas. 

  - Asegurar la disponibilidad y accesibilidad de esta documentación para todas las partes 

interesadas. 
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6. Comunicación y Participación 

 

6.1 Difusión de Información 

- Informar a todo el personal sobre los resultados del simulacro y las mejoras implementadas. 

- Asegurar que los protocolos de emergencia actualizados sean conocidos por todos los 

empleados. 

 

6.2 Promoción de la Cultura de Seguridad 

- Fomentar una cultura de seguridad mediante la participación activa y continua en actividades 

relacionadas con la seguridad y salud en el trabajo. 

- Promover el compromiso de todos los miembros del sanatorio con los procedimientos de 

seguridad y respuesta a emergencias. 
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Procedimiento de Trabajo Seguro de Gestión de Crisis y 

Conductas Agresivas 
 

1. Objetivo 

Establecer un procedimiento para manejar situaciones de crisis y conductas agresivas de los 

pacientes en el Sanatorio de Salud Mental "Bienestar Integral", garantizando la seguridad de 

los pacientes, el personal y otros individuos presentes. Este procedimiento incluye la 

resolución de conflictos, contención física segura y comunicación efectiva. 

 

2. Alcance 

Este procedimiento se aplica a todo el personal del sanatorio, incluyendo personal clínico, 

administrativo y de seguridad, que pueda verse involucrado en la gestión de crisis y conductas 

agresivas de los pacientes. 

 

3. Identificación de Situaciones de Crisis 

Situaciones de crisis pueden incluir, pero no se limitan a: 

- Conductas agresivas o violentas hacia sí mismo, otros pacientes o el personal. 

- Episodios de ansiedad severa, pánico o desorientación. 

- Comportamientos autolesionantes o suicidas. 

 

4. Medidas Preventivas 

a. Evaluación Inicial del Paciente: 

   - Realizar una evaluación integral del paciente al momento de su ingreso para identificar 

posibles factores de riesgo de conductas agresivas. 

   - Desarrollar un plan de manejo personalizado para pacientes con antecedentes de agresión 

o comportamientos disruptivos. 

 

b. Capacitación del Personal: 

   - Proveer capacitación continua en técnicas de manejo de crisis y de contención segura para 

todo el personal. 

   - Instruir al personal en habilidades de comunicación efectiva y resolución de conflictos. 

 

3. Ambiente Seguro: 
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   - Mantener un entorno físico seguro, eliminando objetos peligrosos y asegurando que las 

áreas de tratamiento estén bien iluminadas y organizadas. 

 

5. Procedimiento para Manejar Situaciones de Crisis y Conductas Agresivas 

 

5.1 Evaluación y Comunicación Inicial 

- Evaluación Rápida: 

  - Evaluar rápidamente la situación para determinar el nivel de amenaza y la seguridad del 

paciente, el personal y otros pacientes. 

  - Utilizar un enfoque calmado y controlado al acercarse al paciente. 

 

- Comunicación: 

  - Hablar con el paciente de manera tranquila y respetuosa, utilizando un tono de voz bajo y 

calmado. 

  - Intentar calmar la situación mediante la escucha activa, reconociendo las emociones del 

paciente y ofreciendo apoyo. 

 

5.2 Resolución de Conflictos 

- Intervención Verbal: 

  - Utilizar técnicas de resolución de conflictos para abordar la raíz del problema. Hacer 

preguntas abiertas y permitir que el paciente exprese sus preocupaciones. 

  - Negociar soluciones y compromisos razonables cuando sea posible. 

 

- Intervención No Verbal: 

  - Mantener una postura no amenazante y respetar el espacio personal del paciente. 

  - Utilizar gestos calmantes y asegurarse de que la expresión facial sea tranquila y 

comprensiva. 

 

5.3 Contención Física Segura 

- Evaluación de la Necesidad de Contención: 

  - Considerar la contención física solo como último recurso, cuando todas las demás técnicas 

de desescalamiento hayan fallado y exista un riesgo inminente de daño. 

 

- Técnicas de Contención Física: 
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  - Utilizar técnicas de contención aprobadas y entrenadas que minimicen el riesgo de lesiones 

para el paciente y el personal. 

  - Siempre realizar la contención física en equipo, con al menos dos miembros del personal 

presentes. 

 

- Monitoreo Durante la Contención: 

  - Monitorear continuamente al paciente para detectar signos de angustia o dificultad 

respiratoria. 

  - Limitar la duración de la contención física al tiempo mínimo necesario para controlar la 

situación. 

 

5.4 Comunicación Durante y Después de la Crisis 

- Durante la Crisis: 

  - Mantener una comunicación constante con el paciente, explicando lo que está sucediendo y 

por qué se están tomando ciertas medidas. 

  - Tratar de calmar al paciente y ofrecerle alternativas una vez que sea seguro hacerlo. 

 

- Después de la Crisis: 

  - Revisar el incidente con el paciente una vez que se haya calmado, ofreciéndole apoyo y 

recursos adicionales. 

  - Analizar la situación y aprender de la experiencia. 

 

6. Documentación y Seguimiento 

a. Registro del Incidente: 

   - Documentar detalladamente el incidente, incluyendo la conducta del paciente, las 

intervenciones realizadas y el resultado final. 

   - Asegurar que todos los informes sean completos y precisos. 

 

b. Revisión del Plan de Manejo del Paciente: 

   - Actualizar el plan de manejo del paciente según sea necesario para reflejar nuevas 

estrategias de intervención y prevención. 

   - Coordinar con el equipo clínico para ajustar el tratamiento y el apoyo según sea necesario. 

 

7. Mejora Continua 
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a. Evaluación Regular: 

   - Revisar periódicamente los procedimientos y políticas de manejo de crisis para asegurar su 

efectividad y relevancia. 

   - Implementar mejoras basadas en la retroalimentación del personal y los resultados de los 

incidentes. 

 

b. Capacitación Continua: 

   - Proveer capacitación continua y actualizaciones regulares en técnicas de manejo de crisis, 

contención segura y comunicación efectiva. 

   - Fomentar una cultura de aprendizaje y mejora continua dentro del sanatorio. 

 

8. Promoción de un Entorno Seguro y Colaborativo 

a. Cultura de Seguridad: 

   - Promover una cultura organizacional centrada en la seguridad y el bienestar, integrando 

estos principios en todas las actividades y decisiones del sanatorio. 

   - Fomentar la participación activa del personal en la identificación de riesgos y la propuesta 

de mejoras. 

 

b. Apoyo al Personal: 

   - Proveer recursos de apoyo emocional y psicológico para el personal que maneja situaciones 

de crisis. 

   - Reconocer y valorar los esfuerzos del personal para mantener un entorno seguro y 

terapéutico. 
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Procedimiento de Prevención de Suicidio y Autolesiones 
 

1. Objetivo 

Establecer estrategias y protocolos para identificar y prevenir el riesgo de suicidio y 

autolesiones entre los pacientes del Sanatorio de Salud Mental "Bienestar Integral", 

incluyendo la evaluación de riesgos, la vigilancia constante y la intervención temprana. 

 

2. Alcance 

Este procedimiento se aplica a todo el personal del sanatorio, incluyendo personal clínico, 

administrativo y de seguridad, que pueda verse involucrado en la identificación y prevención 

de conductas suicidas y autolesivas en los pacientes. 

 

3. Identificación y Evaluación de Riesgos 

a. Evaluación Inicial: 

   - Realizar una evaluación integral de riesgo de suicidio y autolesiones para todos los 

pacientes al momento de su ingreso, utilizando herramientas de evaluación estandarizadas. 

   - Documentar antecedentes de intentos de suicidio, autolesiones y otros factores de riesgo 

relevantes (e.g., historia de trastornos psiquiátricos, abuso de sustancias, situaciones de 

estrés). 

 

b. Evaluaciones Periódicas: 

   - Programar evaluaciones de riesgo regulares para pacientes identificados con factores de 

riesgo elevados, adaptando la frecuencia según las necesidades individuales. 

   - Realizar evaluaciones adicionales cuando se observe un cambio en el comportamiento del 

paciente o en su situación personal. 

 

c. Señales de Alerta: 

   - Capacitar al personal para reconocer señales de alerta de suicidio y autolesiones, como 

cambios drásticos en el comportamiento, aislamiento social, verbalización de deseos de morir, 

adquisición de medios para autolesionarse, etc. 

 

4. Vigilancia Constante 

a. Monitoreo Intensivo: 

   - Implementar niveles de vigilancia adecuados para pacientes en alto riesgo, que pueden 

incluir observación constante (uno a uno) o vigilancia frecuente (cada 15-30 minutos). 
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   - Designar personal capacitado para llevar a cabo la vigilancia, asegurando que se mantenga 

la dignidad y el respeto del paciente. 

 

b. Ambiente Seguro: 

   - Crear un entorno seguro, eliminando o minimizando el acceso a objetos peligrosos y medios 

potenciales para autolesiones (ej., cuchillas, medicamentos en exceso, cuerdas). 

   - Asegurar que las áreas de atención y las habitaciones de los pacientes sean supervisadas y 

revisadas regularmente para detectar posibles riesgos. 

 

5. Intervención Temprana 

a. Plan de Manejo Individualizado: 

   - Desarrollar un plan de manejo específico para cada paciente en riesgo, detallando las 

estrategias de intervención y apoyo. 

   - Incluir en el plan la participación del equipo multidisciplinario, así como la colaboración con 

la familia o cuidadores cuando sea apropiado. 

 

b. Intervención Psicológica y Psiquiátrica: 

   - Proveer intervenciones terapéuticas inmediatas, como terapia cognitivo-conductual, terapia 

de crisis, y ajustes en el tratamiento farmacológico. 

   - Coordinar consultas regulares con psiquiatras y psicólogos para revisar y ajustar el plan de 

tratamiento según sea necesario. 

 

3. Protocolo de Emergencia: 

   - Establecer un protocolo claro para la intervención en situaciones de emergencia, que 

incluya la movilización de recursos necesarios y la comunicación efectiva con el equipo de 

respuesta. 

   - Asegurar que todos los miembros del personal conozcan y puedan activar el protocolo de 

emergencia en caso de necesidad. 

 

6.*Documentación y Seguimiento 

a. Registro de Incidentes: 

   - Documentar detalladamente todos los incidentes relacionados con conductas suicidas o 

autolesivas, incluyendo las acciones tomadas y los resultados. 

   - Mantener registros actualizados y confidenciales, accesibles solo para el personal 

autorizado. 
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b. Revisión del Plan de Manejo: 

   - Revisar y actualizar el plan de manejo del paciente después de cada incidente, asegurando 

que se incorporen nuevas estrategias de prevención y apoyo. 

   - Coordinar reuniones regulares del equipo multidisciplinario para discutir y ajustar los planes 

de manejo según sea necesario. 

 

7. Capacitación y Concientización 

a. Capacitación Continua: 

   - Proveer capacitación regular para todo el personal en la identificación, evaluación y manejo 

de riesgos de suicidio y autolesiones. 

   - Incluir en la capacitación técnicas de comunicación efectiva, manejo de crisis y habilidades 

terapéuticas específicas. 

 

b. Concientización del Personal: 

   - Fomentar una cultura de concientización y vigilancia constante, promoviendo la 

importancia de la prevención del suicidio y autolesiones en el sanatorio. 

   - Realizar campañas y sesiones informativas periódicas para reforzar la importancia de la 

vigilancia y la intervención temprana. 

 

8. Mejora Continua 

a. Evaluación del Procedimiento: 

   - Revisar y evaluar regularmente la efectividad del procedimiento de prevención de suicidio y 

autolesiones. 

   - Implementar mejoras basadas en la retroalimentación del personal y los resultados de los 

incidentes. 

 

b. Fomento de la Cultura de Seguridad: 

   - Promover una cultura organizacional centrada en la seguridad y el bienestar, integrando 

estos principios en todas las actividades del sanatorio. 

   - Reconocer y valorar los esfuerzos del personal en la prevención del suicidio y autolesiones. 
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Procedimiento de Trabajo Seguro de Manejo de Medicamentos 

Psicotrópicos 
 

1. Objetivo 

Establecer protocolos para el manejo seguro y adecuado de medicamentos psicotrópicos 

utilizados en el tratamiento de trastornos mentales en el Sanatorio de Salud Mental "Bienestar 

Integral", incluyendo el almacenamiento, la administración y el registro de la medicación. 

 

2. Alcance 

Este procedimiento se aplica a todo el personal del sanatorio, incluyendo médicos, 

enfermeros, farmacéuticos y otros profesionales de la salud involucrados en el manejo de 

medicamentos psicotrópicos. 

 

3. Definiciones 

- Medicamentos Psicotrópicos: Medicamentos que afectan el estado mental, incluyendo 

antidepresivos, antipsicóticos, ansiolíticos, estabilizadores del ánimo y otros medicamentos 

utilizados en el tratamiento de trastornos mentales. 

- Almacenamiento Seguro: Métodos y prácticas para guardar medicamentos psicotrópicos de 

manera que se evite el acceso no autorizado y se garantice su integridad. 

- Administración de Medicamentos: Proceso de entregar la dosis correcta del medicamento al 

paciente de manera segura y eficaz. 

- Registro de Medicación: Documentación precisa de la prescripción, administración y 

cualquier incidente relacionado con la medicación. 

 

4. Almacenamiento de Medicamentos Psicotrópicos 

a. Área de Almacenamiento: 

   - Designar áreas específicas y seguras para el almacenamiento de medicamentos 

psicotrópicos, como salas de medicamentos o armarios cerrados con llave. 

   - Asegurar que estas áreas estén restringidas solo al personal autorizado. 

 

b. Condiciones de Almacenamiento: 

   - Mantener los medicamentos psicotrópicos a temperaturas adecuadas según las 

recomendaciones del fabricante. 

   - Proteger los medicamentos de la luz, la humedad y otras condiciones que puedan afectar su 

eficacia. 
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3. Control de Inventario: 

   - Realizar un inventario regular de todos los medicamentos psicotrópicos, registrando las 

entradas y salidas. 

   - Utilizar sistemas de inventario automatizados cuando sea posible para mejorar la precisión 

y la trazabilidad. 

 

5. Administración de Medicamentos Psicotrópicos 

a. Prescripción: 

   - Asegurar que todas las prescripciones de medicamentos psicotrópicos sean realizadas por 

profesionales de la salud autorizados y calificados. 

   - Verificar las prescripciones para asegurar que sean claras, precisas y completas. 

 

b. Preparación: 

   - Preparar los medicamentos psicotrópicos en un área limpia y ordenada, utilizando técnicas 

asépticas cuando sea necesario. 

 

c. Administración: 

   - Administrar los medicamentos psicotrópicos siguiendo las prácticas seguras, verificando 

tres veces (antes de sacarlo del envase, antes de preparar la dosis y antes de administrarlo al 

paciente). 

   - Observar al paciente después de la administración para detectar cualquier reacción 

adversa. 

 

d. Educación del Paciente: 

   - Informar al paciente sobre el propósito del medicamento, la dosis, los posibles efectos 

secundarios y la importancia de tomar el medicamento según lo prescrito. 

   - Proveer material educativo y responder cualquier pregunta que el paciente pueda tener. 

 

6. Registro de Medicación 

a. Documentación de la Prescripción: 

   - Registrar todas las prescripciones de medicamentos psicotrópicos en el expediente médico 

del paciente, incluyendo la dosis, la frecuencia y la duración del tratamiento. 

   - Asegurar que todas las prescripciones estén firmadas y fechadas por el profesional que las 

emitió. 
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b. Registro de Administración: 

   - Documentar cada administración de medicamentos psicotrópicos en el registro de 

medicación del paciente, incluyendo la hora, la dosis y cualquier observación relevante. 

   - Utilizar sistemas electrónicos de registros médicos cuando sea posible para mejorar la 

precisión y la accesibilidad de la información. 

 

c. Reporte de Incidentes: 

   - Registrar cualquier incidente relacionado con la medicación, como errores en la 

administración, reacciones adversas o pérdida de medicamentos. 

   - Implementar un sistema de notificación para asegurar que los incidentes sean reportados y 

revisados oportunamente. 

 

7. Capacitación del Personal 

a. Formación Inicial: 

   - Proveer formación inicial sobre el manejo seguro de medicamentos psicotrópicos a todo el 

personal involucrado. 

   - Incluir temas como técnicas de administración, almacenamiento seguro, registro de 

medicación y manejo de incidentes. 

 

b. Capacitación Continua: 

   - Realizar sesiones de capacitación continua y actualizaciones periódicas sobre las mejores 

prácticas y nuevas regulaciones relacionadas con el manejo de medicamentos psicotrópicos. 

   - Fomentar la participación del personal en cursos y talleres externos para mejorar sus 

conocimientos y habilidades. 

 

8. Revisión y Mejora Continua 

a. Evaluación del Procedimiento: 

   - Revisar y evaluar regularmente la efectividad del procedimiento de manejo de 

medicamentos psicotrópicos. 

   - Implementar mejoras basadas en la retroalimentación del personal y los resultados de las 

auditorías internas. 

 

b. Auditorías Internas: 
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   - Realizar auditorías internas periódicas para evaluar el cumplimiento de los protocolos de 

manejo de medicamentos psicotrópicos. 

   - Utilizar los resultados de las auditorías para identificar áreas de mejora y desarrollar planes 

de acción. 

 

9. Promoción de la Seguridad del Paciente 

a. Cultura de Seguridad: 

   - Promover una cultura organizacional centrada en la seguridad del paciente, integrando 

estos principios en todas las actividades y decisiones del sanatorio. 

   - Fomentar la participación activa del personal en la identificación de riesgos y la propuesta 

de mejoras. 

 

b. Apoyo al Personal: 

   - Proveer recursos de apoyo emocional y psicológico para el personal que maneja situaciones 

de estrés relacionadas con el manejo de medicamentos psicotrópicos. 

   - Reconocer y valorar los esfuerzos del personal en el mantenimiento de un entorno seguro y 

terapéutico. 

 


